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Bogotá D. C., 8 de julio de 2022 

 

Da cuenta este Despacho que el día de ayer, se recibió a través de correo electrónico memorial en 

virtud del cual la señora Kely Juliana Reyna presentó el desistimiento a la acción por cuanto “salud 

total ya resolvió mis requerimientos y me autorizó los procedimientos quirúrgicos los cuales ya se 

encuentran programados en la fundación cardio infantil”.  

 

En ese sentido, el Despacho ACEPTA DEL DESISTIMIENTO bajo el entendido de que el objeto de 

la acción ha fenecido y ordena que una vez en firme el presente auto, se ARCHIVEN las presentes 

diligencias, previas las des anotaciones de rigor.     

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

 

Firmado Por:

 

Lorena Alexandra Bayona Corredor

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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